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ORDEN de 20 de junio de 2005, por la que se
establecen las remuneraciones del personal que even-
tualmente realice actividades complementarias y de cola-
boración en los procedimientos selectivos de personal,
de pruebas libres de módulos profesionales conducentes
a la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior
de Formación Profesional Específica, y de Graduado en
Educación Secundaria para personas mayores de 18
años, organizados por la Consejería.

La Consejería de Educación, en el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas, convoca regularmente pruebas
selectivas para el ingreso y acceso en los Cuerpos docentes
a que se refieren las Leyes Orgánicas 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, así como
procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades
por el personal funcionario docente de determinados Cuerpos.

Asimismo, se convocan pruebas libres de módulos pro-
fesionales conducentes a la obtención de títulos de Técnico
y Técnico Superior de Formación Profesional Específica, y de
Graduado en Educación Secundaria para personas mayores
de 18 años.

Es por ello que se hace necesario regular y establecer
un baremo retributivo para las personas que realicen activi-
dades de colaboración y asesoramiento en la realización y
seguimiento de dichas pruebas, siempre que tales actuaciones
no puedan ser retribuidas conforme a lo establecido en las
normas aplicables al respecto.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confieren
los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar las remuneraciones del personal que
eventualmente realice actividades complementarias y de cola-
boración en los procesos selectivos y de obtención de títulos
de la Formación Profesional Específica y de graduado en Edu-
cación Secundaria para personas mayores de 18 años, con-
vocados por la Consejería de Educación, que se publica como
Anexo a la presente Orden.

Segundo. Las mencionadas remuneraciones serán de apli-
cación a todas aquellas personas que realicen las actividades
descritas en el mismo, tanto si pertenecen a la Administración
de la Junta de Andalucía como personal funcionario o laboral,
como si son personas ajenas a la misma.

Tercero. Se autoriza a la Secretaría General Técnica para
actualizar periódicamente, mediante Resolución dictada al
efecto, las cantidades fijadas para cada uno de los conceptos
publicados en el Anexo.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación, desplegando efectos retroactivos desde el
1 de enero de 2004.

Sevilla, 20 de junio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

REMUNERACIONES DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Y DE COLABORACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS Y
DE OBTENCION DE TITULOS DE LA FORMACION PROFE-
SIONAL ESPECIFICA Y DE GRADUADO EN EDUCACION
SECUNDARIA PARA PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS

1 . Asesoramiento a Tribunales y Comisiones de Selección
en los procedimientos de selección para el ingreso y acceso

en los Cuerpos docentes a que se refieren las Leyes Orgánicas
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, y 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación, así como procedimientos para la adquisición
de nuevas especialidades por el personal funcionario docente
de determinados Cuerpos.

1.1. Asesoramiento en la coordinación y seguimiento del
procedimiento selectivo, asesoramiento para la calificación y
valoración de la prueba práctica y realización de tareas técnicas
de apoyo. Por cada sesión a la que asista como asesor, se
compensará conforme a lo establecido para las indemniza-
ciones de los vocales del mismo Tribunal o Comisión de
Selección.

1.2. Elaboración de prueba práctica para cada una de
las especialidades convocadas en los correspondientes pro-
cesos selectivos: Por cada especialidad 300 euros.

2. Asesoramiento a las Comisiones de Evaluación que
se constituyan para la realización de pruebas libres de módulos
profesionales conducentes a la obtención de títulos de Técnico
y Técnico Superior de Formación Profesional Específica. Por
cada sesión a la que se asista como asesor, se compensará
conforme a lo establecido para las indemnizaciones de los
Vocales de las referidas Comisiones.

3. Elaboración e informe de material didáctico dirigido
al personal aspirante inscrito en las pruebas para la obtención
del título de Graduado en Educación Secundaria para personas
mayores de 18 años, y elaboración de los ejercicios respectivos
de dichas pruebas. Importe: Mínimo 150 euros, máximo
300 euros.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 17 de junio de 2005, por la que se
establecen el procedimientos y las bases reguladoras
de la concesión de becas de formación, en el Area
de Informática, en el Instituto Andaluz de la Mujer,
y se efectúa su convocatoria para el año 2005.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece
que las subvenciones y ayudas que se concedan con cargo
al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía se
otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad. A tal efecto, se aprobarán por la Con-
sejería correspondiente las oportunas bases reguladoras para
su concesión.

Con el fin de fomentar la formación en nuevas tecnologías
aplicadas al Area de Informática del Instituto Andaluz de la
Mujer y como apoyo técnico al Organismo y a los Centros
de la Mujer dependientes del mismo, se considera conveniente
la convocatoria de becas de formación.

La gestión de las becas a que se refiere esta Orden se
realizará de acuerdo con los principios que regula el artículo
8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión por el Instituto Andaluz de la
Mujer de becas destinadas a la formación en las tareas infor-
máticas propias de dicho Organismo, y efectuar su convo-
catoria para el ejercicio 2005.

2. La financiación de las becas reguladas en la presente
Orden se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios
del Instituto Andaluz de la Mujer.

 


